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  Proyecto de informe 
 
 

  Relatora: Sra. Imelda Smolcic (Uruguay) 
 

  Adición 
 
 

  Cuestiones relativas a los programas:  
  Evaluación (tema 3 c)) 

 
 

  Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por el Comité del Programa y de la Coordinación 
en su 49º período de sesiones en relación con la evaluación 
temática de las lecciones aprendidas: protocolos y prácticas 
 
 

1. En su tercera sesión, celebrada el 5 de junio de 2012, el Comité examinó el 
informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) sobre el examen 
trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité del 
Programa y de la Coordinación en su 49° período de sesiones en relación con la 
evaluación temática de las lecciones aprendidas: protocolos y prácticas 
(E/AC.51/2012/3). 

2. La Directora de la División de Inspección y Evaluación de la OSSI presentó el 
informe y respondió a las preguntas formuladas durante el examen del informe por 
parte del Comité. 

 

  Deliberaciones 
 

3. Las delegaciones hicieron notar la importancia de institucionalizar el uso de 
las lecciones aprendidas en la planificación y aplicación de los programas. 
Expresaron preocupación por que aún no se hubiera adoptado una definición 
aplicable a toda la Secretaría y por que los Estados Miembros no tuvieran acceso 
sistemático a las lecciones aprendidas. Se preguntó si se había considerado la 
posibilidad de acceder a las lecciones aprendidas desde Umoja. 
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4. Las delegaciones expresaron preocupación ante el restringido análisis que se 
apreciaba en el informe. Solicitaron más información sobre los motivos por los 
cuales no se habían aplicado dos recomendaciones, quién era la persona responsable 
de aplicarlas y qué otras medidas eran necesarias para su aplicación. También se 
preguntó si el carácter restringido del análisis incluido en el informe se debía a las 
iniciativas de la OSSI para simplificar su proceso de presentación de informes.  

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

5. El Comité tomó nota del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna sobre el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por el Comité del Programa y de la Coordinación en su 49° período 
de sesiones en relación con la evaluación de las lecciones aprendidas: protocolos 
y prácticas (E/AC.51/2012/3) y recomendó que la Asamblea General hiciera 
suyas las conclusiones que figuraban en los párrafos 38 y 39 del informe. En ese 
sentido, también expresó preocupación por que las recomendaciones primera y 
cuarta no se hubieran aplicado. 

6. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General que se asegurara de que la OSSI determinara y analizara claramente 
las razones subyacentes de esa falta de aplicación y formulara recomendaciones 
sobre la manera de remediar la situación en el contexto de su informe al Comité 
en su 53º período de sesiones. 

7. El Comité, considerando la importancia que tienen las lecciones 
aprendidas como forma útil de reforzar la gestión de los conocimientos y de 
mejorar el desempeño de la organización, expresó preocupación ante la 
ausencia de una definición única y común del concepto en la Secretaría, así 
como ante la falta de un enfoque sistemático. En ese sentido, el Comité 
recomendó a la Asamblea General que solicitara al Secretario General que 
siguiera adoptando medidas para formular una definición única y común de las 
lecciones aprendidas y que informara sobre ello al Comité en su 53º período de 
sesiones. 

8. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General que estudiara los medios de aprovechar, analizar y compartir los 
beneficios de las lecciones aprendidas, incluso a través de Umoja, y/o otros 
medios institucionales de gestión de los conocimientos basados en la tecnología 
de la información y las comunicaciones, y que informara sobre ello al Comité 
en su 53º período de sesiones. 

9. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General, en su calidad de Presidente de la Junta de los jefes ejecutivos del 
sistema de las Naciones Unidas para la coordinación, que coordinara las 
actividades dispuestas en el párrafo 8 en otras entidades del Régimen Común 
de las Naciones Unidas y que informara de ello al Comité en su 53º período de 
sesiones. 

10. El Comité, en el contexto de la aplicación de la resolución 63/276 de la 
Asamblea General, reiteró la necesidad de establecer un mecanismo para que 
los Estados Miembros tengan un acceso sistemático a las lecciones aprendidas. 

 


